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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

, .

RESOLUCIÓN Nol 66 O
EXPEDIENT~ N° 2022-02572885-NEU-DESP#CED

NEUQUÉN,2 9 O I e 2022
\/IITO:

La necesidad de otorgar competencia a diversos Títulos, no incluidos en el
anexo de Títulos de Estatuto del Docente, Ley 14.473; y '.'

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Provincial de Educación del Neuquén, por

Resolución N° 1699/2013, conforma una comisión encargada de dictaminar la
competencia de Títulos y Materias no incluidos en el citado Anexo de Títulos;

Que los criterios tenidos 'en cuenta para establecer las
competencias de aquellos Títulos no incluidos en el Anexo son los delineados en los
Artículos 13° y 14° del Estatuto del Docente; determinando carácter Docente, los
otorgados para el ejercicio profesional de la enseñanza, en el nivel y tipo de su
competencia; carácter Habilitante, los indicados en el Artículo 13° Inciso "e" y los
títulos académicos y técnicos profesionales de la materia respectiva, y en carácter
Supletorio los afines al contenido cultural y técnico de la materia;

Que al cierre de la revisión de los listados del Nivel Primario,
surge la necesidad de otorgar competencia al título de Psicomotricista con carácter
genérico para títulos de igual denominación otorgados por Institutos terciarios
públicos y/o privados con reconocimiento oficial; modificar la competencia al título
Técnico Superior en Gestión de la Producción Agropecuaria para el nivel Primario con
carácter Supletorio, cuando corresponde Habilitante y, asimismo, ampliar
competencias para la Modalidad Adultos;

Que a partir de la Ordenanza NO 1039/2022 la Universidad
Nacional del Comahue homologa el título de Licenciado en Educación Física de la
Escuela Internacional de Educación Física de Cuba al de Profesorla de Educación
Física Genérico, por lo que se solicita otorgar la misma competencia para igual
denominación en todos los niveles y modalidades;

Que la información requerida consta en carpetas cuyo número de
trámite se menciona en cada uno de los Anexos que conforman la presente norma;

Que las propuestas de la Comisión son consideradas y analizadas
en las sesiones que lleva a cabo la misma;

Que las Actas labradas, que dan cuenta de los análisis efectuados
en dichas sesiones, permanecen archivadas en el Libro de Actas de la Comisión de
Competencias;

Que, en cumplimiento de sus funciones, la Comisión acordó la
competencia para el ejercicio de la docencia en la Provincia del Neuquén a los títulos
obrantes en el Expediente N° 2022-02572885-NEU-DESP#CED¡

Que corresponde el dictado de la norma pertinente;
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Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

0) APROBAR las competencias, cambio de carácter y ampliación para los Títulos
obrantesen los Anexos adjuntos a la presente, según el siguiente detalle:

" -,", .. '

.c.

ANEXO TÍTULOS
1 TECNICO SUPERIOR EN BIBLIOTECOLOGIA

TÉCNICO SUPERIOR EN BIBLIOTECOLOGÍA - BIBLIOTECARIO
II PSICOMOTRICISTA- GENERICO
III TECNICO EN ARTES VISUALES - AMPLIACION
IV TECNICO SUPERIOR EN ARTES VISUALES - PRIMARIA
V LICENCIADOj A EN MUSICOTERAPIA - AMPLIACION
VI LICENCIADO EN EDUCACION FISICA - ESCUELA INTERNACIONAL

DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES DE CUBA
VII TECNICO SUPERIOR EN GESTIOi-J DE LA PRODUCCION

AGROPECUARIA - AMPLIACIÓN
VIII PROFESO~ DE EDUCACION SECUNDARIA EN AGRONOMIA - I

AMPLIACION
IX TECNICO SUPERIOR EN SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO-

AMPLIACIÓN
X LICENCIADOj A EN ESCENOGRAFIA
XI TECNICO PRODUCTOR DE MEDIOS AUDIOVISUALES - AMPLIACION
XII INGENIEROjA ELECTRICISTA - AMPLIACIÓN
XIII TECNICO SUPERIOR EN ECONOMIA y DESARROLLO LOCAL -

AMPLIACIÓN
XIV TECNICO QUIMICO UNIVERSITARIO - AMPLIACION
XV TECNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN CON ORIENTACION EN

RECURSOS HUMANOS - AMPLIACIÓN
XVI TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACION - AMPLIACION
XVII TECNICO SUPERIOR EN DIETETICA y NUTRICION - AMPLIACION
XVIII ABOGADOj A - AMPLIACION
XIX DISEÑADOR DE IMAGEN Y SONIDO- AMPLIACION

20) ESTABLECER que las presentes competencias tienen validez para la inscripción
en establecimientos educativos dependientes de la Dirección Provincial de
Educación Inicial; Dirección Provincial de Educación Primaria; Dirección
Provincial de Educación Secundaria; Dirección Provincial de Educación Técnica,
Formación Profesional y CERET; Dirección General de Modalidad Especial y
Dirección General de Educación Jóvenes y Adultos.

30) DETERMINAR que las Juntas de Clasificación deberán aplicar las competencias
asignadas para la valoración de Títulos que en cada caso corresponda.
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40) DISPONER que por la Comisión de Competencia de Títulos se cursarán las
notificaciones pertinentes a: Presidencia; Vicepresidencia; Vocalías; Junta de
Clasificación Nivel Inicial, Primario y Modalidad Especial; Junta de Clasificación
Rama Media; Junta de Clasificación Rama Adultos; Dirección Provincial de
Educación Inicial; Dirección Provincial de Educación Primaria; Dirección
Provincial de Educación Secundaria; Dirección Provincial de Educación Técnica,
Formación Profesional y CERET; Dirección Provincial de Educación de Jóvenes y
Adultos; Dirección General de Modalidad Artística; Dirección General de
Modalidap Especial; Dirección Provincial de Títulos y Equivalencias y Dirección
Provincial Centro de Documentación e Información Educativa.

r>l,
;'

"'::,:1

a Cornlslón de Competencia de Títulos
mplido, ARCHIVAR.

~"1- Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario

e.p.E.
Ministerio de Gobierno y Educación

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

'1 ;rz~
'...• e-'
~~J
._--'-'"

Prof. MAf\CElO A. VllLAR
VO~41 R~ma Media
Técnica y Superior

e,p.E, • Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof, MARISABEL GRANOA
VoC<!1de Nivel Media, Técnica

y Superior
CI)NS~O PROV1~CiAL DE EDLiCACION

Prof. GABR/ELA MANSILLA
Yocal Rama InicIal y Primaria

COD$IJO ProvlaGlaI de EduGlGIOo

Prof, MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO 1

(Trámite 2974)

TÍTULOS: TÉCNICO SUPERIOR EN BIBLlOTECOLOGÍA
TÉCNICO SUPERIOR EN BIBLIOTECOLOGÍA-BIBLIOTECARIO

INSTITUCIO~ES QUE LO OTORGAN: INSmUTOS TERCIARIOS PÚBLICOS Y
PRIVADOS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL.

"

DURACIÓN DE LA CARRERA: 3 AÑOS

NIVEL: PRIMARIO
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Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario

c.s.s.
Ministerio de Gobierno y Educación

PROVINCIA DEL NEUQU~N

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISABrL GRANDA
Vo",,1 de NIvel Media, Técnica

y Superior
I'/'NSEJO PROVlhCAL DE EDUCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial y PrimarIa

Consejo Provincial de Educación

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
eo-jo Provincial de Educaci6n
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ANEXO Il

(Trámite 2986)

TÍTULO: PSICOMOTRICISTA (GENÉRICO)

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES
TERCIARIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL. .

DURACIÓN DE LA CARRERA: 4 AÑOS

NIVEL: PRIMARIO

MODALIDAD: ESPECIAL

CARGOS:

PSICOMOTRICISTA

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALT.UB~
vocal Nivel Inicial Y Pnmano

C.P.E. .
Ministerio de GobiemoYEducaCIón

PROVINCIA DEL NEuouéN

CARÁCTER: SUPLETORIO

Prof. MARCElO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educacl6n
Provincia del Neuquén

Prof. MARISABEl GRANDA
Vocal de Nivel Media, Técnica

y Sup-erior
~r*".JO PROV1i'iC~L DE ED\iCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial J Primaria

Consejo Provincial de Educación

Prof. MAXIMILIANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO 111

(Trámite 2987)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: TÉCNICO EN ARTES VISUALES

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: INSTITUCIONES TERCIARIAS PÚBLICAS Y
PRIVADAS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL.

DURACIÓN DE LA CARRERA: 3 AÑOS

NIVEL: PRIMARIO

MODALIDAD: ESPECIAL

CARGOS:

MAESTRO DE ARTESANÍAS, MANUALIDADES y ACTIVIDADES PARA EL HOGAR
MAESTRO DE PRETALLER MANUALIDADES y ARTESANÍAS APLICADAS

CARÁCTER: SUPLETORIO
Lic. RUTH A FLUTSCH

PRESIDENTA
Consejo Provindal de Educación

Provincia del Neuquén
Prof. MARISA ALTUBE

Vocal Nivel Inicial y Primario
c.s.s.

Ministerio de Gobierno y Educación
PROVINCIA DEL NEUQUé:N

Prof. MARCElO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica '1 Superior

e.p.E.• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof, MARISAI3El GRANDA
Vocal da Nivel Media, Técnica

y Superior
A,,~"!O PROVl~C'AL DE EDUCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
Yocal Rama InIcIal., PrImarIa

Consejo Provincial de Educación

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
ConsejO Provincial de Educación

6



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

LAS MAt.VlNAS
SON ARGENTINAS

Decreto ",,¡ar. 2<:122-170

RESOLUCIÓN N0 ,1 6 6 O
EXPEDIENTE N° 2022-02572885-NEU-DESP#CED

ANEXO IV

(Trámite 2987)

TÍTULO: TÉCNICO SUPERIOR EN ARTES VISUALES

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES
TERCIARIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL.

DURACIÓN DE LA CARRERA: 3 AÑOS

NIVEL: PRIMARIO

CARGOS:

MAESTRO ESPECIAL DE PLÁSTICA

CARÁCTER: HABILITANTE

MODALIDAD: ESPECIAL

CARGOS:

MAESTRO DE ARTESANÍAS, MANUALIDADES y ACTIVIDADES PARA EL HOGAR

CARÁCTER: SUPLETORIO

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial Y Primario

c.e.s.
Ministerio de Gobierno y Educación

PROVINCIA DEL NEuaUÉN

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Su~rior

e.p.E .• ~inl~lerio de Educación
Provincla del Neuquén

Prof, MARISABEL GRANDA
Vocal de Nivel Media, Técnica

y Sup-erior
Nll<SSJO PROVlI1WJ. DE EDUCACIC'"

Prof. GABFlIELA MANSILLA
lIocal Rama Inicial, Primaria

ConseJo Provincial de EduC8ClOo

Prof, MAXIMII.IANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO V

(Trámite 2954)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: LICENCIADOjA EN MUSICOTERAPIA

INSTITUCION;ES QUE LOOTORGAN: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

DURACIÓN DE LACARRERA: 5 AÑOS

NIVEL: PRIMARIO

MODALIDAD: ESPECIAL

CARGOS:

MAESTRO DE MÚSICA EDUCACIÓN ESPECIAL

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Nsuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario

c.r.a.
Ministerio de Gobierno y Educación

PROVINCIA DEL NEUOUÉN

CARÁCTER: SUPLETORIO

Prof. MARtELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARlSASn GMNDA
VOC<lI dé Nivel Me.dla, Técnica

y Sup-erior

~"pib~.PS~1t~~~Á~Á~~~~LA
Yocal Rama Inicial y Primaria

Consejo Provincial de EducaclOo

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO VI

(Trámite 2988)

TÍTULO: LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA - ESCUELA INTERNACIONAL DE
EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES DE CUBA

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: UNIvERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE

DURACIÓN DE LA CARRERA: 5 AÑOS

NIVEL: MEDIO

HOMOLOGAR A COMPETENCIAS DE PROFESOR DE EDUCACIÓN FÍSICA
(GENÉRICO)

NIVEL: INICIAL - PRIMARIO

CARGO:

- MAESTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA PRIMARIA

CARÁCTER: DOCENTE

MODALIDAD: ESPECIAL

CARGOS:

- MAESTRO ESPECIAL DE EDUCACIÓN FÍSICA ESCUELA ESPECIAL

CARÁCTER: HABILITANTE

MODALIDAD: ADULTOS

ASIGNATURA:

- EDUCACIÓN FÍSICA

CARÁCTER: HABILITANTE
Lic. RUTH A. FLUTSCH

Prof. MAXIMILlANO DEL Río PRESIDENTA
Vocal por los Consejos Escolares Consejo Provincial de Educación
Consejo Provincial de Educación Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Iniclal y Primario

C.P.E.
Ministerio de Gobierno y Educación

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén
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Prof. MARlSA9El GRANDA
VOCílI de Nivel Media. Tecnica

y Sup.erior
~"/.I.".!O PROVl¡'CtAL DE EDUCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
yooa' 1'1",•.••" Inlel ••l" Primaria.

COnsejo ProvloGlaI dt EduGaGIOD
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ANEXO VII

(Trámite 2314)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: TÉCNICO SUPERIOR EN GESTIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: INSTITUCIONES TERCIARIAS PÚBLICAS Y
PRIVADAS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL

DURACIÓN DE LACARRERA: 3 AÑOS

NIVEL: PRIMARIO

CARGOS:

- TÉCNICAS AGROPECUARIAS

CARÁCTER: HABILITANTE

MODALIDAD: ADULTOS

TRAYECTO FORMATIVO:

INVENTARIADOR

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario
.. . e.p.E.

MlIllsteno de Gobierno y Educación
PROVINCIA DEL NEUQU~N

Prof. MARtELO A. VILLAR
VOC{lI Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E. - Ministerio de Educacl6n
Provincia del Neuquén

Prof. MARISABEl GRANeA
Vo~1 de Nivel Media, Técnica

y suoerlcr
~"NSEJO PROVl~C:AL DE EDUCACION

CARÁCTER: SUPLETORIO

Prof. GABRIELA MANSILLA
Yocal Rama InIcIal" Primaria

Consejo Provincial de Educación

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por 10$Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO VIII

(Trámite 2802)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN AGRONOMÍA

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES
TERCIARIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL

DURACIÓN DE LACARRERA: 4 AÑOS

NIVEL: PRIMARIO

CARGOS:

TÉCNICO AGROPECUARIO
- TÉCNICO AGROPECUARIO ESCUELA ALBERGUE

MODALIDAD ADULTOS:

TRAYECTO FORMATIVO:
INVENTARIADOR

11

CARÁCTER: SUPLETORIO

CARÁCTER: SUPLETORIO
Lic. RUTH A FLUTSCH

PRESIDENTA
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario

e.e.e.
Ministerio de Gobi~o y.Educación

PROVINCIA DEL NEUQU~N

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

C.P.E. - Ministerio de Educación
Provincia del Ne¡¿quén

Prof, MARISAUtGRANOA
Vo"",,I do Nivel Media_ Técnica

y suoerier
~"¡'¡·<"jOPROVJ¡'CAL DE EDUCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
:VocalRama Inicial, Prlmarle.

ConstJo Provloclal de EducaclóD

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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-.
ANEXO IX

(Trámite 2926)

AMPLIACIÓN

TÍTULOS: TÉCNICO SUPERIOR EN SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES
TERCIARIAS PÚBLICAS Y PRIVADAS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL

DURACIÓN DE LACARRERA: 3 AÑOS

NIVEL: MEDIO

CARGO:
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CARÁCTER:SUPLETORIO
Lic. RUTH A. FLUTSCH

PRESIDENTA
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario

C.P.E.
Ministerio de Gobiemo y Educación

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISABEl GRANDA
Vocal de Nivel Media, Técnica

y Superior
''iNSEJO PROVlhCAL DE EDliCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
.Yocal Rama Inicial Y Primaria

Consejo Provincial de EducaclOn

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los ConsejosEscolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO X

(Trámite 2983)

TÍTULO: LICENCIADOjA EN ESCENOGRAFÍA

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAS ARTES

DURACIÓN DE LA CARRERA: 5 AÑOS

NIVEL: MEDIO

ASIGNATURAS:

_ ARTES VISUALES TALLER 1-11(PLANES DE ESTUDIO N° 537 - N° 538)
_ ARTES VISUALES TALLER I-II (PLAN DE ESTUDIO N° 096)
_ EDUCACIÓN ESTÉTICA Y PRÁCTICA TALLER ARTES VISUALES (PLAN DE

ESTUDIO N° 096)
- EDUCACIÓN PLÁSTICA
_ EXPRESIÓN PLÁSTICA (CEA PLAN DE ESTUDIO N° 129)
_ EXPRESIÓN PLÁSTICA (TOD PLAN DE ESTUDIO N° 030)
- HISTORIA DEL ARTE
- PLÁSTICA
_ TALLER DE ARTESANÍAS CON RECURSOS NATURALES DE LA REGIÓN
_ TALLER DE EXPRESIÓN PLÁSTICA I-II (PLAN DE ESTUDIO N° 096)
- LENGUAJE VISUAL
- EXPRESIÓN VISUAL Y GRÁFICA
- EXPRESIÓN PLÁSTICA ORIENTACIÓN TÍTERES

CARÁCTER: HABILITANTE

MODALIDAD ADULTOS:

EDUCACIÓN EN CONTEXTO DE ENCIERRO

TRAYECTO FORMATIVO:

- EXPRESIÓN VISUAL

CARÁCTER: HABILITANTE

Prof. MAX/MILlANO DEL Rlo
~I por los Consejos Escolares

nseJOProVincial dEl Educación
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Prot. MARISAQ[l GMNOA
V,,~I de Nivel Me.dla, Técnica

y Sup€nor
COIIS¡;:JO PROYlk';iAJ" 1If: fOUCACIOH
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ANEXO XI

(Trámite 2982)

TÍTULO: TÉCNICO PRODUcrOR DE MEDIOS AUDIOVISUALES

INSTITUCIONES QUE LOOTORGAN: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DURACIÓN DE LACARRERA: 3 AÑOS.

NIVEL: MEDIO

ASIGNATURAS:

LOCUCIÓN, FOTOGRAFÍA Y FILMACIÓN
TALLER DE LEGUAJE II ( AUDIOVISUAL)

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario

C.P.E.
Ministerio de Gobierno y Educación

PROVINCIA DELNEuaU~N

Prof. MARCElO A. VllLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

CARÁCTER: SUPLETORIO

Prof'. MARISABEL GRANDA
Vocal de Nivel Me.dia, Técnica

y SU~rJor
'''NSEJO PROV¡¡'CAL DE EDUCACIO~

Prof. GABRIELA MANSiLLA
Vocal Rama Inicial '1 Primaria

Consejo ProvincIal de EducaCión

Prof. MAXIMIUANO DEL Rlo
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación

14
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ANEXO XII

(Trámite 2931)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: INGENIEROjA ELECTRICISTA

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR

DURACIÓN DE LA CARRERA: 5 AÑOS

NIVEL: MEDIO

ASIGNATURA:

- MEDICIÓN

CARÁCTER: HABILITANTE

ASIGNATURAS:

- TERMODINÁMICA
- TERMODINÁMICA Y MÁQUINAS INDUSTRIALES

CARÁCTER: SUPLETORIO

MODALIDAD ADULTOS:

TRAYECTOS FORMATIVOS:

- ELECTRICISTA DOMICILIARIO E INDUSTRIAL
- DIBUJO TÉCNICO
- AUTOMATIZACIÓN DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS
- TECNOLOGÍA EN ELECTRICIDAD
- PLC
- PAÑOL
- BOBINADO DE MOTORES ELÉCTRICOS
_ ELECTRICISTA EN CENTRALES DE GENERACIÓN DE ENER~ÍA ELÉCTRICA

ELECTRICISTA DE REDES DE ALTA TENSIqN I ,
_ ELECTRICISTA D~ REDES DE ~ISTRIBUCION DE MEDIA Y ijAJA TENSION

BOBINADO DE MAQUINAS ELECTRICAS I
- INSTALADOR DE SISTEMAS DE ~~AJA TENSIÓN I

INSTALADOR DE SISTEMAS Ek;~~f€~E ENERGÍAS RENOVABLES
MONTADOR TABLERISTA DE' 'XrEMA \.' OTENCIAS

~

ca:--a.
O
U
UJ
W

CARÁCTER: HABILITANTE
Lic. RUTH A. FLUTSC.

Prof. IVIARISA~lil.GAAN~A PRESIDENTA
Voe.al ds ~1~~~;i~J;,Tacnlca Consejo Provincial de Educació

"\t.I~~JO PROVl"CAJ. DE EDliCACION Provincia del Neuquén
Prof. MARISA ALTUBE

Prof. GABAIELA MANSILLA Vocal Nivellniclal y Primario
Vocal Rama Inicial y Primaria Ministeriode <fo'~;;o y Educación

sonsejo Provincial de Educación PROVINCIA DEL NEUQU¡;:N

Prof. MARCHO A. VILLAR
Prof. MAXIMILlANO DEL Río Vocal Rama Media

Vocal por los Consejos Escolares Técnica y SUpérior
ConsejoProvincial de Educación C.P.E.• Ministerio de Educación

Prt)vlno¡" d"l WGl.lIóIl.lón
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

LAS MALVlHAS
SON ARGENTINAS

Decreto Perat.2022'170

RESOLUCIÓN N0 ~16 6 O
EXPEDIENTE N° 2022-02572885-NEU-DESP#CED

ANEXO XIII

(Trámite 2947)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: TÉCNICO SUPERIOR EN ECONOMÍA Y DESARROLLO LOCAL

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: INSTITUCIONES TERCIARIAS PÚBLICAS Y
PRIVADAS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL

DURACIÓN DE LACARRERA: 3 AÑOS

NIVEL: MEDIO

ASIGNATURA:

ELABORACIÓN DE PROYECTOS Y PRÁCTICA

MODALIDAD ADULTOS:

TRAYECTOS FORMATIVOS:

16

CARÁCTER: SUPLETORIO

CARÁCTER: SUPLETORIO
Lic. RUTH A. FLUTSCH

. PRESIDENTA
Consejo ProvinCial de Educación

Provincia del Neuqu1én

Prof. MARISAALT~BE
Vocal Nivel Inicial y Pri arlo

e.p.E.
Ministerio de Gobierno y Ed~caci6n

PROVINCIA DEL NEUQ ÉN

PrGf. MARtELO A. V LlARvocal Rama Medi
Técnica y Superi r

0,1',,", - Ministerio de Ed cacl6n
Provincia del Neuq én

Prof. MARlSABtL G NOA
Vocal de Nivel Media re nlca

y Su~rior'
I""'NS~JO PROVl/,CAi, DE EDli ACION

Prof. GABRIElA MA SILLA
Vocal Rama InicIal J rlmarla

Consejo ProvincIal de E ucaclGD
Prof. MAXIMILlANO DEL Río

Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO XIV

(Trámite 2948)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: TÉCNICO QUÍMICO UNIVERSITARIO

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

DURACIÓN DE LA CARRERA: 3 AÑOS

NIVEL: MEDIO

ASIGNATURAS:

QUÍMICA
QUÍMICA ANALÍTICA
QUÍMICA ORGÁNICA
QUÍMICA INORGÁNICA
QUÍMICA INORGÁNICA Y ORGÁNICA
ANÁLISIS MATEMÁTICO

CARÁCTER: SUPLETORIO

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALrUBE
Vocal Nivellniclal Y Pnmano

c.s.e.
Ministerio de Gobiemo y Educación

PROVINCIA DEL NEUQUtN

Prof. MARCElO A, VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e,p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARlSABEL GRANDA
Vocal de Nivel Media Técnica

y Su~rior'
'~~<;;JO PROY1nCJ\J. DE EOLJCACIO~

Prof. GABRIELA MANSILlA
'!focal Rama InicIal, PrImaria

Consejo Provincial de EducaclOo

Prof. MAXIMILIANQ DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO XV

(Trámite 2945)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN CON ORIENTACIÓN EN
RECURSOS HUMANOS

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: INSTITUCIONES TERCIARIAS PÚBLICAS Y
PRIVADAS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL

DURACIÓN DE LACARRERA: 3 AÑOS

MODALIDAD ADULTOS:

TRAYECTO FORMATIVO:
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CARÁCTER: SUPLETORIO
Lic. RUTH A. FLUTSCH

PRESIDENTA
Consejo Provincial de Educación

Provincia del NeuQ!!.én
Prof. MARISA ALTUBE

Vocal Nivel Inicial y Primario
e.p.E

Ministerio de Gobierno y Educación
PROVINCIA DEL NEUOUÉN

Prof. MARtELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISAl3n GFlANOA
Vo~I de NlvllI Me.dla,Tácnlca

y Superior
~""N~F..JOPROY¡¡,CAJ. DE EDLiCACION

Prof. GABRIELA MANSllLA
Vocal Rama Inicial J Primaria

Conselo Provincial de EducaclOD

Prof. MAX/MiLlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
ConsejoProvincial de Educación
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ANEXO XVI

(Trámite 2960-2973)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: INSTITUCIONES TERCIARIAS PÚBLICAS Y
PRIVADAS CON RECONOCIMIENTO OFICIAL

DURACIÓN DE LA CARRERA: 3 AÑOS

MODALIDAD ADULTOS:

TRAYECTO FORMATIVO:

~.~~

b
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CARÁCTER: SUPLETORIO
Lic. RUTH A. FLUTSCH

PRESIDENTA
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal NivellniClal y PrimarIO

c.s.s.
Ministerio de Gobierno y Educación

PROVINCIA DEL NEuaUÉN

Prof. MARCELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Téenlca y Superior

C.F'.E. - Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

Pro1'. MARISABEl GRANDA
Vocal de Nivel Media Técnica

y Sup;=rior '
't)~SEJO PROVll.CCAL DE EDUCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
Vocal Rama Inicial,. Primaria

consejo ProvincIal de EducaCión

Pro,. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
ConsejO Provincial de Educación
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ANEXO XVII

(Trámite 2985)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: TÉCNICO SUPERIOR EN DIETÉTICA Y NUTRICIÓN

INSTITUCIONES QUE LO OTORGAN: CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES NO
UNIVERSITARIOS ALAS Y RAÍCES DR. JOSÉ LUIS WROBEL

DURACIÓN DE LACARRERA: 3 AÑOS

NIVEL: PRIMARIO

MODALIDAD: ESPECIAL

PRETALLER ALIMENTACIÓN

MODALIDAD ADULTOS:

TRAYECTO FORMATIVO:
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CARÁCTER: HABILITANTE

CARÁCTER: SUPLETORIO
Lic. RUTH A. FLUTSCH

PRESIDENTA
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTUBE
Vocal Nivel Inicial y Primario

c.r.s.
Ministerio de Gobierno y Educación

PROVINCIA DEL NEUOUÉN

Prof. MAR CELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• ~inl~terio de Educación
Provincia del Neuquén

¡ill'e~.MARISASH GRANDA
Vocal de Nivel MGdla Té •

Y S .' cruca
'1'\1,j U~rJor

S~JO PROVlhC,AL DE EDUCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
Yucal Rama Inicial, Primaria

Consejo Provincia! de Educación

Prof. MAXIMILlANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Consejo Provincial de Educación
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ANEXO XVIII

(Trámite 2984)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: ABOGADO/A

INSTITUCIONES QUE LOOTORGAN: UNIVERS DAD NACIONAL DE CÓRDOBA

DURACIÓN DE LACARRERA: 5 AÑOS

NIVEL: MEDIO

ASIGNATURA:

LEGISLACIÓN AMBIENTAL

~":czIl!<",;e,
O;
V
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CARÁCTER: HABILITANTE
Lic. RUTH A. FLUTSCH

PRESIDENTA
Consejo Provincial de Educación

Provincia del Neuquén
Prof. MARISA ALTUBE

Vocal Nivel Inicial y Primario
e.p.E.

Ministerio de Gobierno y Educación
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Prof. MARtELO A. VILLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E. "Ministerio de Educaclát1
Provincia del Neuquén

Prof. MARlSA!Hl G~NOA
Vocal da Nivel Media, Técnica

y Superior
CONSEJO PROYlliCJ;J. DE EDUCACION

Prof. GA8RIElA MANSiLlA
Yocal Rama inIcIal, PrImaria

Consejo Provincial de Educaclóp

Prof. MAXIMllIANO DEL Río
Vocal por los Consejos Escolares
Co~seJo Provincial de Educación
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ANEXO XIX

(Trámite 2993)

AMPLIACIÓN

TÍTULO: DISEÑADOR DE IMAGEN Y SONIDO

INSTITUCIONES QUE LOOTORGAN: UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

DURACIÓN DE LACARRERA: 4 AÑOS

NIVEL: MEDIO

ASIGNATURA:

22

,
CARACTER: HABILITANTE

Lic. RUTH A. FLUTSCH
PRESIDENTA

Consejo Provincial de Educación
Provincia del Neuquén

Prof. MARISA ALTU6E
Vocal Nivellnidal y Primario

c.s.s.
Ministeriode Gobiernoy Educación

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

Prof. MARCELO A. VllLAR
Vocal Rama Media
Técnica y Superior

e.p.E .• ~lni7terio de Educación
Provincia del Neuquén

e~'1MA~ISABH GRANDA
ca de Nivel Medl T' ,

y Superiora, ecnlca
cnNSEJO PROVll,CAL DE EDliCACION

Prof. GABRIELA MANSILLA
Yocal Rama InicIal,. PrimarIa

Consejo Provincial de EducacIón

Prof. MAXIMIUANO DEL Río
Vocal por los Consejos ESCOlares
ConsejO Provincial de Educación
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